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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

176 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 164 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Iván Atanasov Zanev, contra la empresa “Inter-
cargo Express, Sociedad Limitada Laboral”, sobre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 1 de febrero de 2010.
Dispongo: Examinado el hecho primero del auto de insolvencia se aprecia la necesi-

dad de aclararlo en el sentido que a continuación se dice:
«Hecho primero.—En el presente procedimiento seguido entre las partes: de una,

como demandante, don Iván Atanasov Zanev, y de otra, como demandada, “Intercargo Ex-
press, Sociedad Limitada Laboral”, se dictó resolución judicial despachando ejecución en fe-
cha 3 de diciembre de 2008 para cubrir un total de 17.325,94 euros en concepto de principal.»

Quedando el resto de su contenido en los mismos términos.
Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interponer re-

curso alguno distinto del recurso de suplicación que en su caso se formule contra la sentencia.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Intercargo Express, Sociedad Li-
mitada Laboral”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de febrero de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/6.174/10)
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